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de 30 respuestas, la pregunta en blanco no se valorará. Dichas preguntas versarán sobre 
el contenido del temario genérico del programa. La puntuación mínima para superar este 
ejercicio será de un 6. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 
60 minutos.

La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, 
que constará de 80 preguntas de la parte específica del temario, cada pregunta se valorará 
0,125 puntos. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre cuatro opciones. Para 
considerar superada la prueba deberá contestar válidamente un mínimo de 48 respuestas, 
la pregunta en blanco no se valorá. Dichas preguntas versarán sobre el contenido del 
temario específico del programa. La puntuación mínima para superar este ejercicio será 
de un 6. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos.

Se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener  
6 puntos en el primero de ellos para poder acceder al segundo.

La calificación final será la suma de las dos pruebas dividida entre 2 y deberá ser igual 
o superior a 6.

En caso de que se produjera empate, tendrá preferencia el opositor que menor número 
de respuestas incorrectas haya tenido, en ambas pruebas.

E)	 Práctico de conducción de vehículos del Servicio, consistente en maniobra y 
recorrido que determine el Tribunal, asesorados por personal de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Melilla. Se calificará de APTO o NO APTO.

F)	Reconocimiento médico de aptitud y condiciones para el desempeño de las 
funciones de Bombero y Con sujeción al “CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS” del 
ANEXO I. Se valorará como apto y no apto.

2.ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA:

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados 
Aptos los primeros que obtengan la mayor puntuación, que coincidan con el número de 
plazas convocadas, el resto serán considerados “No Aptos”.

Los opositores Aptos serán nombrados “alumnos” en prácticas y realizarán el Curso 
Selectivo de Formación Básica.

El curso tendrá una duración no superior a seis meses.

Podrán ser causa de baja como Bombero-conductor en prácticas, las siguientes:

1.-	El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que la vigente legislación 
considere como muy grave.

2.-	La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos en el 
tiempo que dure el curso.

3.-	Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere 
un tercio de los días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los 
días que el alumno se encuentre en la situación de baja por enfermedad o 
accidente.


